
Niím. 18. Sábado 2 de Marzo de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciímes á 
este periódico en la calle del 
Temple núra. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los ártíctilos y avisos se re-* 
cibírán en la misma, siendo 
francos dé porte, como igual
mente las reclamaciones d i 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA, 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A » 

t - ' ' ' 

E l Exorno. Sr, Secretario áe Éstado y del Des
pacho de la Gobernación de lá Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 23 del actual la Real 
érden siguiente. 

E l ár. Ministro de Hacienda ea 21 de ests 
mes rae dice lo que sigue.—Coa el objeto de 
asegurar las subsistencias de Jos Ejércitos del 
Norte y Centro digo con esta feclía á los Inten
dentes de las provincias compreíudidas en la ad
junta relación lo siguiente. —Desde ¡a espedicioií 
del Real decreto de 16 de Diciembre último, 
la atención y disposiciones del Gobierno se han 
dirigido constaoteraeníe á asegurar por medio de 
contratas el suministro de víveres de los Ejérci
tos. Sus deseos sin embargo no han podido' rea
lizarse para el inmediato mes de Marzo, y es 
por lo tanto indispensable proveer á tan preferen
te obligación en la forma en que ha »ido atendi
da en los meses de Enero anterior y el actual, 
aunque mejorándola en todo lo posible para que 
gravite proporcional y equitativamente robre las 
provincias que deben inmediatamente concurrir 
á este servicio y quedar descargadas de todo 
otro.r^Hecho el repartimiento entre las de la 
comprensión del ejército del Centro de las ra
ciones de pan , etapa y pienso necesarias para 
el suministro del citado raes de 'Marzo , según el 
pedido hecho por el Ministerio de la Guerra, han 
cabido á esa provincia las que al final se de
tallan y que deberá V. S. facilitar en las espe

cies , puntos jr dentro del término que le desígnl 
él Intendente militar del propio ejército , sin es
cusa ni pretesto algüno^ pues la importancia del 
servicio exige que venza V . S. cuantos obstácu
los se presenten para llenarlo cumplidamente.3: 
Las compras 6 convenios para la adquisición de 
los víveres detallados^ se harán con la publicidad 
y formalidades prescritas por el Real decreto ci
tado.—A sü inínediatü pagó quedan afectos y se 
aplican esclusivamente los productos de todas las 
rentas y contribodones ordinarias que ¡ngfeseo 
en la tesorería de esa provincia dorante todo el 
tiempo necesario para sci completa satisfacción» 
en el concepto de que queda relevada entre tan
to de toda otra consignación por este Ministe
rio ^ escepto la indispensable para el pago estipa* 
lado de los billetes procedentes de otras contra» 
tas de víveres.—Re Real órden lo digo á V . S¿ 
para su inteligencia y exacto cumplimiento, con
fiado en que persuadido V . S. de toda la im
portancia del servicio que se le encarga, nads 
omitirá para llenarlo y satisfacer las miras del 
Gobierno en los esfuerzos que hace para asegurar 
las subsistencias de los ejércitos y darles toda ¡a 
ventaja en la campaña próxima. E l resultado del 
proceder de V . S, pondrá al Gobierno en estado 
de apreciar con justicia so celo y proponer en 
consecuencia á S. M . lo conveniente.—De Real 
órden lo comunico á V . S. para su inteligencia, 
la de la Diputación y Ayuntamientos de los pue
blos de esa provincia , á fin de que penetrándo
se todos de la importancia y urgencia de este ser
vicio, despleguen el mayor celó y eficacia en 
aprontar les víveres y forrages detallados al fina!, 
de manera que el ejército en los dias de gloria 



. * . ? • «ífti;o ^proi OSIÉ! 
que prepara, no carezca de los artículos nece
sarios, y pueda, esterminando Jas hordas rebel
des apresurar la consecución de la paz que 
S. M . desea á los pueblos. 

Lo qua se inserta en el Bcletin para .conoci
miento ds los ay-untamientos constitucionales ^ á 
quienes se recomienda en caso el exacto cum-
•piim.iento de las órdenes que les sean comunicadas 
en virtud de la preinserta Real orden, encare
ciéndoles la necesidad urgente de que despleguen 
todo su celo é interés para secundar las miras que 
se ha propuesto el Gobierno de S. M . al dictar 
esta providencia. Zaragoza a6 de Febrero de 
ib^q.—Isidro P é r e z Roldan. 

Raciones asignadas á esta Provincia. 
De pao 2 8 ó . i 5 4 . c : E t a p a 2 8 ó . i 5 4 , = P i e n s o 

40.6 15. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiendo tomado en consideración cuanto me 
habéis espuesto sobre las dificultades que podría 
ofrecer el cobro de los segundos plazos, que van 
venciendo, de las fincas nacionales vendidas en 
virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Febrero de 1836 por haber quedado pendien
te' la cuestión sometida á la deliberación de las 
Córtes en el proyecto de ley que presentasteis de 
mi órden en 25 de Enero último, sobre el modo 
de verificar los pagos sucesivos: considerando ne
cesaria una medida provisional capaz de acallar 
los clamores de los interesados en las compras de 
dichos bienes, y de reanimar al mismo tiempo el 
crédito del Estado; y deseando evitar dudas y re
clamaciones que introriucirian el desorden y la 
coníusion en las oficinas administrativas; de con
formidad con el parecer del Consejo de Ministros, 
he tenido á bien mandar en nombre de mi excel
sa Hija la Reina Doña Isabel 11 lo siguiente. 

Artículo único. Sin perjuicio de loque la ley 
determine en consecuencia del proyecto-presenta
do á las Córtes por el Gobierno en 25 de Enero 
último sobre el modo de satisfacer los plazos no 
vencidos de las fincas nacionales vendidas confor-
me ai Real decreto de 19 de Febrero de 1836, 
el pago del segundo plazo ú octava parte de tales 
ventas lo verificarán los compradores del mismo 
modo y forma que se dispuso para el primero en la 
ley de 1. 0 de Diciembre de 1837. 

Tendréisio entendido y dispondréis su cumpli-
miento.z:Rubricado de la Real mano. — E n Pala
cio á 22 de Febrero de 1839.-.A D . Pío Pita 
Pizarro. 

Interesada la nación y sus acreedores en que 
6 la mayor brevedad posible se realice la co
branza de lo que se hallan adeudando los com
pradores de bienes nacionales en la anterior época 
constitucional, que han sido repuestos en la pose
sión de ellos por efecto de lo mandado en los Rea
les decretos de 3 de Setiembre de 1835 y 25 de 
Enero de 1837 , no obstante los descubiertos en 
que muchos se encontraban: considerando que la 
pronta amortización del pape! en que han de eje
cutar el pago los mismos compradores ha de pro
ducir ventajosos resultados al crédito nacional, 
por cuanto saldrá de la circulación considerable 
cantidad de deuda con interés y sin é l ; persua
dida también de que el sistema propuesto a las 
Cdrtes en el provecto de Ity que de mi Óí.dea 
presentasteis en 25 de Enero último es el mas 
adecuado al objeto y de conocida utilidad para 
los mismos compradores, porque asi obtendrán el 
documento legítimo de propiedad que muchos no 
han conseguido todavía, por no poder satisfacer 
sus adeudados a causa de no estar designada la 
clase de papel que se debia admitir en pago de es
tos descubiertos; y conforma'ndome con el parecer 
del Consejo de Ministros, he tenido íi bien man
dar en nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel I I , que interinamente, y sin perjuicio de lo 
que por ley se determine espresamente, se obser
ve y cumpla lo siguiecte: 

Á t t . 1. 0 Los compradores de bienes naciona
les en la anterior época constitucional, que se ha
llan en posesión de las fincas mandadas devolver 
por decretos de 3 de Setiembre de 1833 y 25 de 
Enero de 1837, y adeuden el todo ó parte de 
precio de ellas, lo satisfarán dentro dei improro-
gable término de 60 días en la Península , y de 
120 en las islas adyacentes, unos y otros conta
dos desde la publicación de este Real decreto en 
los Boletines oficiales de las respectivas capitales 
de provincia. 

Art. 2. 0 Los débitos que resulten á favor del 
Erario se pagarán precisamente en títulos al por
tador del 4 y 5 por 100 las dos quintas partes 
que se obligaron á satisfaicer en deuda con inte
rés ; y en láminas corrientes sjn é!, de cualquiera 
época, las tres quintas partes restantes. 

Art. 3. 0 Los compradores que dentro del tér
mino señalado no entreguen el importe de su dé
bito, con Jos réditos vencidos del papel consoli
dado desde el dia en que hubiesen hecho suyos 
los productos de las fincas, quedan sujetos por el 
mismo hecho á la responsabilidad que les impone 
el artículo 12 del decreto de las Córtes de 9 de 
Noviembre de 1820, y én su consecuencia se
rán embargados los mitrnos bienes para su su-



basta en quiebra, quedando obligados los que ob
tuvieron á la devolución de las rentas percibidas, 
y al abono de cualquier desperfecto que se hu
biere causado en las fincas. 

Art. 4 -0 Los débitos que igualmente aparez
can por el a por 100 á metálico , que debieron 
satisfacer los compradores sobre el valor de las 
tasaciones por los plazos no pagados, según el in
dicado art. 1a del decreto de 9 de Noviembre de 
1820, se solventarán en los mismos plazos de los 
60 y 120 dias; y sino lo verificasen , los fru
tos y rentas de los propios bienes quedan sujetos 
hasta el total reintegro del principal y costas. 

Art. 5. 0 E l abono de 2 por 100 á metálico 
por los plazos no pagados se baluará por solo el 
tiempo que conste haber estado los compradores 
en posesiony disfrute de las fincas. Tendréislo en
tendido, y dispondréis su cumplimiento.-- Rubri
cado de la Real mano.--En Palacio á 22 de F e 
brero de 1839 . - -A D. Pió Pita Pizarro. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . z r 
Estado Mayor. 

E l Sr. Brigadier encargado del mando de 2.0 
Cabo acaba de recibir del juez de primera ins
tancia de Borja , con fecha de ayer la comunica
ción siguiente. — E n este momento que son las 
ocho de la noche acabo de recibir del alcalde 
constitucional de Tarazona el oficio siguiente. 

Alcaidía constitucional de Tarazona.—En este 
momento (las dos de la tarde) acabo de recibir 
nn oficio del Alcalde primero constitucional de 
Cervera que á la letra - dice as i .—El comandante 
militar de Calahorra con fecha 26 del corriente 
me dice lo siguiente: 

Un comisario de guerra procedente de Navar
ra que ha llegado á esta ciudad en busca de ví
veres para aquellas tropas .ma ha comunicado la 
noticia de haberse pasado á Pamplona el general 
rebelde Maroto con todo su Estado Mayor, y 
que también ¡o ha hecho en Larraga un escua
drón de caballería del ejército enemigo. Advier
to á V . que la misma noticia se ha comunicado 
á un particular de esta ciudad á las once de es
ta misma mañana en carta particular dirigida d ŝde 
Cintruénigo con referencia al telégrafo de Lerin y 
Alcanadre , añadiendo que el general Espartero 
se hallaba en Lodosa con todo su ejército y con 
intención de pasar adelante. 

Lo que de orden de S. S. se hace saber al pú
blico para ¡amas completa satisfaccioo de ios he
roicos habitantes de esta ciudad, su benemérita 
Milicia nacional y guarnición.—Ei comandante 
G . de E . M.—Prancisco Cascajar es. 

Í N T E N D E N C I A D S L A P R O V Í N C I A D E 
Z A R A G O Z A . 

E l dia 4 de Marzo próximo á las doce da 
su mañana, se subastará en los estrados de la 
Intendencia la adquisición de 286.154 racio
nes de pan, 286.154 de etapa, y 4o 6r5 de 
pienso, para sostenimiento del ejército del Cen
tro, con sujeción al pliego de condiciones que 
ss hallará de manifiesto en la escribanía prin
cipal de la subdelegacion de rentas. Zaragoza 
28 de Febrero de 1839.zzjuan José Llamas..— 
Por mandado del Sr. Intendente. ~ Gorgouio 
Arnés. 

Administración de Rentas nacionales de la P r o 
vincia de Zaragoza, 

Halla'ndose vacante la subalterna de Rentas y 
Aduana de la1 ciudad de Tarazona , en virtud da 
órden de la Dirección general -de Aduanas y 
Resguardos de 18 del actual comunicada á esta 
dependencia en el 2a siguiente;, sedirijirán por el 
conducto do la Intendencia á esta , en el preci
so término de 15 dias, los aspirantes con sus so
licitudes documentadas; con el bien entendido 
de que los sugétos que pretendan deben saber 
que el afianzamiento que corresponde á este des
tino es el siguiente. 

En metálico. Fincas. Papel con ínteres. 

26.000 34.667 52.000 

Zaragoza y Febrero 35 de 1839,—José Calvo 
del Pozo. 

E l Intendente mili tar del Distr i to de Castilla la 
la Vieja. 

Hace saber: que finalizando en 31 de Julia 
del corriente año la contrata para la asistencia 
y curación de ¡os militares enfermos en los Hos
pitales de Ciudad-Rodrigo t Salamanca y esta 
P laza , se saca á pública subasta este servicio 
por el tiempo de cuatro a ñ o s , á contar desde 
1. 0 de Agosto próximo, en los estrados de esta 
Intendencia mi l i t a r , para cuyo remate he señala
do el dia 7 de Abr i l inmediato á las doce en pun
to de su mañana. 

Las personas que gusten hacer proposiciones 
podrán verificarlo por s í ó por medio de apode
rados dentro de dicho término, á cuyo fin se les 
enterará del pliego de condiciones, que se hal lará 



áe manifiesto en la Secretar ía de esta intenden
cia militar y en los Ministerios de Hacienda m i ' 
l i t a r de los referidos puntos, los cuales están 
ademas autorizados para admitir proposiciones^ 
siendo razonables, para el todo ó parte de dkho 
servicio. 

Vaíladolid 15 de Febrero de 183$,--Francisco 
Fontela,--Francisco B r a ñ a y Escosura, Secre
taria, 

Intendencia M i l i t a r del distrito de Castilla la 
Nueva. 

Debiendo precederse á la subasta del servicio 
de la hospitaiidad militar sn esta Corte por el 
término de dos años al menos, y lo mas de tres,, 
dando principio el 1. 0 del mes de A b r i l del 
presente a ñ o , se haúe saber á todos lúis que 
quieran interesarse en é l ; bajo el concepto que 
para su primero y último remate he señalado 
el dia 11 del inmediato mes de Marzo y hora 
de las doce de su mañana en adelante en los es
trados de esta Intendencia, hallándose de mani
fiesto con antelación el pliego de condiciones en 
la Secretaria de la misma. 

Y á fin de que llegue á noticia del público 
he dispuesto se circule este edicto, fijándose en 
ios parajes de costumbre, é insertándose en los 
periódicos de esta Capital. M a d r i d 20 de Fe
brero de 1839.—Manad Robleda.— Antonio Sa-
lini, Secretario, 

E l partido de médico de la villa de Langa* 
fes coa su agregado de Alfamen distante ifna 
hora, se halla vacante; su dotación consiste 
la del primero, en 5000 rs. vn. anuales la 
mitad á metálico, y la otra i granos en el ve
rano, al precio medio que rija en el almudí 
de la Capital; y la del anejo en 1600 rs.: los 
aspirantes dirijirán sus solicitudes francas de por
te ai Secretario da Ayuntamiento hasta el 20 
del próxima Marzo, que se proveerá. 

L a Botica plaza de la Magdalena se arrien
da á todo trance, como haya ó hay otras y bajo 
las leyes de farmacia ó novísima, también se tras
ladará á conduta; teniendo efecto délos dos estre
ñios cual fuese el primero, y á mas hace insinua
ción que en el transcurso de 20 años de práct i 
ca en la villa de Villalengua partido de Ateca, 
ni sus profesores ni vecinos han conocido terciana 
alguna rebelde ni menos cuartana, siendo tierra 
propensa, sin otro medicameato que inedia onza 

de quina complicada en cuatro papeles y en los 
de poco cuidado una. Zaragoza 26 de Febre
ro de 1839.—Bernardo la Vanda. 

E n la salitrería llamada de Lozano entre la 
puerta de Santa Engracia y Quemada, juntoa la 
Huerba se ha abierto la parada de costumbre pro
pia de D . Luis Dulon, compuesta de cuatro G a 
rañones y dos Caballos Padres y se enseñará á 
todo el que quiera verla para su satisfacción. 

Operación de catar ata 9.^: En la villa de Aní-
ñon á dos leguas de Calatayud hay un médico-
cirujano que practicará dicha operación desde 
el mes de Abril hasta Octubre. Los hechos se
rán su mejor encomio, y los que el público apre
cia mas que cuantas pomposas frases dicen de: sí 
mismos los charlatanes. 

Se vende la tienda de ccmeítibles, sita en la 
plaza del Portillo número 72, ea la misma da
rán razón. 

Se arrienda el Parador de Sant? Ana, sito 
en el puente de la Muela , con todas sus tier
ras 6 sin ellas , los que quieran hacer proposi
ción se dirigirán á la posada de San J o s é , pla
za del Pilar. 

Se halla vacante la cotiduta de ftiedico de Bijuescacon 
süs dos anejos de Torrelapaja y Eerdejo, distantes cnedia 
hora, su dotación es ico pesos, 40 cahíces de trigo de 
buena calidad y casa franca, todo cobrado por el Ayun
tamiento para S. Miguel de Setiembre, los aípirautea 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte , al Síndico 
procurador hasta el 19 de Marzo que se pioveera. 

Reglamento provisional para la ad
ministración de justicia en lo respectivo 
á la jurisdicción ordinaria , con arre
glo al Real decreto de 26 de Setiembre 
de 1834. Se halla venal en la imprenta 
de este periódico, calle del Temple nú-
mero 32. 

E n la misma se hallan las Ordenanzas 
para todas las Audiencias de la peninsU' 
la é Islas Adyacentes, aprobadas por S. 
M . en Real Dec eto de 19 de Diciembre 
de 1835, a 6 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


